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RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2010, de la 
Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza del Agua, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en 
el recurso contencioso-administrativo núm. 891/2009 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 
Segunda, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
en Sevilla, y se acuerda la remisión del expediente ad-
ministrativo. 

Ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, Sección Segunda, 
la representación de don Juan Gordillo Ávila ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo núm. 891/2009 contra el 
Proyecto Nuevos Depósitos del Agostado Sanlúcar de Barra-
meda (Cádiz), Clave: A5.311.876/0411, contra la Agencia An-
daluza del Agua.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 891/2009.

Segundo. Remitir a la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo, Sección Segunda, del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía en Sevilla, copia del expediente administrativo, pre-
cedida de un índice de los documentos que lo integran, con-
forme establece el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Tercero. Conforme establecen los artículos 49 y 50 de la 
Ley antes referida, se procede a notificar esta resolución que 
acuerda la remisión del expediente a cuantos aparezcan como 
interesados en el mismo, emplazándoles para que puedan per-
sonarse como demandados en el plazo de nueve días ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, con 
sede en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
en legal forma, mediante procurador y abogado. Haciéndoles 
saber que, de personarse fuera del indicado plazo, se les ten-

drá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrum-
pirse el curso del procedimiento y, si no se personasen opor-
tunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin 
que haya lugar a practicarles notificación de ninguna clase.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y conceder quince 
días para la personación de quienes tengan interés legítimo 
en sostener la conformidad a Derecho del acto impugnado, 
conforme establece el artículo 47.2 de la Ley 29/1998, antes 
mencionada.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, a 25 de febrero de 
2010.- El Director Gerente, Juan Paniagua Díaz. 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2010, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se acuerda la publica-
ción del Plan Propio de Investigación de la misma para 
el año 2010.

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada, 
en sesión celebrada el 2 de marzo de 2009, aprueba el Plan 
Propio de Investigación para el año 2010, en ejercicio de sus 
competencias, previa aprobación académica de la Comisión 
de Investigación formulada el 22 de diciembre de 2009.

Por cuanto antecede, este Rectorado en uso de las atribu-
ciones conferidas por el art. 48 de los Estatutos de la Univer-
sidad de Granada, acuerda la publicación del Plan Propio de 
Investigación de la Universidad de Granada del año 2010 en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Los diferentes programas que a continuación se presen-
tan pretenden  complementar aquellas actuaciones de apoyo a 
la investigación promovidas por las distintas administraciones, 
lo que obliga a resaltar el carácter subsidiario y complementa-
rio del Plan Propio 2010 de las becas, ayudas y subvenciones 
que se conceden al amparo de las convocatorias análogas de 
los planes europeo, nacional y andaluz de investigación. 


